
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso VERBAL (simulación) 

Demandante  LUIS GUILLERMO MESA DIAZ 

Demandados  OLGA LUCIA MESA DIAZ 

 CLAUDIA ELENA MESA DIAZ 

Radicado  05001310301520200000300 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Corrige auto  

  

De conformidad con lo regulado en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige los 

autos de fecha 02 y 09 de noviembre de 2023, en el cuadro de la referencia, 

precisado que se trata de un proceso verbal de simulación, y las partes son: 

Demandante: LUIS GUILLERMO MESA DIAZ. Demandadas: OLGA LUCIA 

MESA DIAZ y CLAUDIA ELENA MESA DIAZ. Los demás aspectos de las 

referidas providencias quedan incólumes.  
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